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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Resolución de 11 de septiembre de 2012, de la Dirección General de Profesionales del servicio 
Andaluz de salud, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo requerido por la 
sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía en Granada, en el 
recurso núm. 1758/2011 y se emplaza a terceros interesados.

en fecha 11 de septiembre de 2012 se ha dictado la siguiente Resolución de la Dirección General de 
Profesionales del servicio Andaluz de salud:

«Resolución De 11 De sePTieMBRe De 2012, De lA DiRección GeneRAl De PRoFesionAles Del 
seRVicio AnDAluZ De sAluD, PoR lA Que se AcueRDA lA ReMisión Del eXPeDienTe ADMinisTRATiVo 
ReQueRiDo PoR lA sAlA De lo conTencioso-ADMinisTRATiVo Del TRiBunAl suPeRioR De JusTiciA 
De AnDAlucÍA en GRAnADA, en el RecuRso nÚM. 1758/2011 inTeRPuesTo PoR Don MAnuel ZARZA 

RoDRÍGueZ, Y se eMPlAZA A TeRceRos inTeResADos

Por la sala de lo contencioso-Administrativo del Tribunal superior de Justicia de Andalucía en Granada 
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1758/2011 interpuesto por don Manuel Zarza Rodríguez contra la Resolución de 28 de enero de 2011, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del servicio Andaluz de salud, por la que se aprueban 
las listas definitivas de aspirantes que han superado el concurso-oposición de Trabajadores sociales, se anuncia 
la publicación de dichas listas, se indican las plazas que se ofertan y se inicia el plazo para solicitar destino, y 
contra Resolución de 25 de abril de 2011, de la misma Dirección General, por la que se desestima el recurso 
potestativo de reposición formulado contra la anterior.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción contencioso-Administrativa, remítase a la sala copia precedida de un índice de los documentos que 
lo integran.

emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho expediente, para que puedan personarse 
ante el órgano jurisdiccional como demandados. sevilla, a 11 de septiembre de 2012. el Director General de 
Profesionales. Fdo.: Martín Blanco García.»

en consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

He ResuelTo

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número  1758/2011.

segundo.  ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, 
para que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los interesados puedan comparecer y 
personarse ante dicha sala en forma legal.

sevilla, 11 de septiembre de 2012.- el Director General, Martín Blanco García.
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